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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 459-2022-UNACH 
15 de agosto de 2022 

 
VISTO:                            

Carta N° 154-2022-UNACH-VPI-DPBS-CEPRE, de fecha 19 de julio de 2022; Carta N° 0320-2022-UNAC/VPI-
DPBS, de fecha 20 de julio de 2022; Informe N° 620-2022-UNACH/OPP, de fecha 03 de agosto de 2022; Informe 
Legal N° 071-2022-OAJ-UNACH/MLCF, de fecha 09 de agosto de 2022; Acuerdo de Sesión Ordinaria Virtual de 
Comisión Organizadora Número Veinte (20), de fecha 15 de agosto de 2022; y,                  

CONSIDERANDO:                                  
 
Que, de conformidad con el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, La universidad es la comunidad de 
profesores, alumnos y graduados. (…). Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la 
Constitución y de las leyes.  
 
Que, la Ley Universitaria, Ley N° 30220, en su artículo 8° establece que, el Estado reconoce la autonomía 
universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la 
Constitución, la presente ley y demás normas aplicables. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes 
regímenes 8.4) administrativo, implica la potestad autodeterminativa para establecer los principios, técnicas y 
prácticas de sistemas de gestión, tendientes a facilitar la consecución de los fines de la institución Universitaria, 
incluyendo las de organización y administración del escalafón de su personal docente y administración.   
 
Que, el artículo 100°, inciso 1) de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, en concordancia con el artículo 188° literal 
a) del Estatuto de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, establece que uno de los derechos de los estuantes 
es: recibir una formación académica de calidad, que les otorgue conocimientos generales, para el desempeño 
profesional y herramientas de investigación.   

Que, la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, en el artículo IV del Título Preliminar 
establece que son principios del procedimiento administrativo, Principio de legalidad. - Las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que les 
estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los cuales les fueron conferidas. Lo que significa que la actuación 
de las autoridades de las entidades de la administración pública, como la Universidad Nacional Autónoma de 
Chota, deben restringir su accionar a lo estrictamente estipulado en las facultades y funciones conferidas en la 
Constitución, la ley y las normas administrativas.   

Que, mediante Carta N° 154-2022-UNACH-VPI-DPBS-CEPRE, de fecha 19 de julio de 2022, el Responsable del 
Centro Preuniversitario de la UNACH, hace llegar el Plan de Trabajo para la ejecución del Mega Seminario: 
Formación Preuniversitaria CEPRE – UNACH -2022, para su revisión y aprobación correspondiente, avalado por 
el Director de la Dirección de Producción de Bienes y Servicios, mediante Carta N° 0320-2022-UNAC/VPI-DPBS, 
de fecha 20 de julio de 2022.   
 
Que, el objetivo del presente Plan es: Fortalecer y orientar el nivel académico de los estudiantes del Centro 
Preuniversitario CEPRE-UNACH, desarrollando su proceso de preparación y adaptabilidad, generando 
conocimiento para el ingreso al sistema universitario, establecido propósitos vocacionales que se adecue a su 
perfil.  
 
Que, mediante Informe N° 620-2022-UNACH/OPP, de fecha 03 de agosto de 2022, el Jefe de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, emite opinión técnica favorable referente al Plan de Trabajo para la ejecución del 
Mega Seminario: Formación Preuniversitaria CEPRE – UNACH -2022.  
 
Que, mediante Informe Legal N° 071-2022-OAJ-UNACH/MLCF, de fecha 09 de agosto de 2022, el Jefe de la 
Oficina de Asesoría Jurídica, opina que es favorable la aprobación del Plan de Trabajo para la ejecución del Mega 
Seminario: Formación Preuniversitaria CEPRE – UNACH -2022, toda vez que el mismo se encuentra alineado a 
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la Ley Universitaria – Ley N° 30220 y a la normativa vigente interna de la Universidad Nacional Autónoma de 
Chota.        
 
Que, en Sesión Ordinaria Virtual de Comisión Organizadora Número Veinte (20), de fecha 15 de agosto de 2022, 
aprueba el Plan de Trabajo para la ejecución del Mega Seminario: Formación Preuniversitaria CEPRE – UNACH 
-2022.                                                             

Que, de conformidad con el Artículo 59° de la Ley Universitaria N° 30220 y el Artículo 21° del Estatuto de la 
Universidad Nacional Autónoma de Chota.      

SE RESUELVE:                    

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Plan de Trabajo para la ejecución del Mega Seminario: Formación 
Preuniversitaria CEPRE – UNACH -2022, el mismo que se adjunta y forma parte de la presente resolución.              

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Vicepresidencia de Investigación disponer las acciones necesarias para 
el cumplimiento de la presente Resolución.          

ARTÍCULO TERCERO: DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se opongan a la presente Resolución. 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 
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